
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

A los efectos de lo previsto en el art. 154 del RDL 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace pública
la formalización del contrato siguiente:
1.-Entidad adjudicadora:
a)-Organismo: Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga
b)-Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c)-Número de expediente: OBR 2/2014
d)-Dirección de internet del perfil del contratante : www.aytocabezondepisuerga.es

2.-Objeto del Contrato.
a)-Tipo de contrato: Obras.
b)-Descripción del objeto: 1ª FASE DE CENTRO CÍVICO MULTIFUNCIONAL DE
CABEZÓN DE PISUERGA (VALLADOLID)
c)-Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid
d)-Fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. nº 201 de 29 de Agosto de 2014.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a)-Tramitación: Ordinaria
b)-Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

5.-Presupuesto base de licitación. Importe: 466.508,32 €.  IVA 21%: 97.966,74 €. Importe
total: 564.475,06 €.

6.-Formalización del contrato.
a)-Fecha de la Adjudicación: 20 de Noviembre de 2014.
b)-Fecha de Formalización: 21 de Noviembre de 2014.
c)-Contratista: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS CABALLERO S.L.
d)-Importe de adjudicación: 459.248,82 €.-IVA 21% INCLUIDO
e)-Plazo de Ejecución: 9 MESES.

En Cabezón de Pisuerga, a 2 de diciembre de 2014, El Alcalde.- Victor Manuel Coloma
Pesquera
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